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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents Infonnaclén queda sujela alas
disposlclones apllcables en material de Iranspalencla‘ I
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Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remit/das via electrénica.
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Autorizacién para la importacic’m de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos O peligrosos '
Con fundamento en Ios artlculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Pr léccién al Ambienle; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materla de Reglslros, Aulorizaciones de Imporlacién y Exporlacién y Certificados de Exporta ién de Plaguicidas, Nulrlentes Vegelales y Sustancias y
Materiales Téxlcos o Pellgrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Impodacién y exponacién eslé sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia ComisiOn Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicldas, Fertilizantes y Suslanclas TOcas y el Acuerdo que eslablece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imporlacién y
exportacién esté sujeta a regulaclén por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide Ia>presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA I\NICIAL

COVESTRO SA. DE C,V.\ I j I -“ ~
WA MORELOS 330_E MNM150227D32 2 .3 I181 ZIIIEI
SANTA CLARA COATITLA VIGENCIA FINAL
CP. 55540, ECATEPEC DE‘MORELOS, MEXICO 01/04/2017
TEL. 55 59017500 EXT. 7511 r
CORREO ELECTRONICO: Iaura.espinosa@covestro.com
NOMBRE COMERCIAL
MONDUR TD80 GRADO B\/ DESMODUR TD 80 GRADO‘B / DESMONATE TD 80 GRADO B / 2,4 TOLUEN DIISOCIANATP + 2,6
TOLUEN DIISOCIANATO \__ ‘ _
NOMBRE QUIMICO I IUPAC ' \\

NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV, LIGERAMENTE TOXICO 26471-62-5 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION . .
80 + 20 \ . /
QANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ‘FRACCION ARANCELARIA
20,000,000 KILOGRAMOS 20,000,000 l KILO 2929.10.04
OBJETO DE LA IMPORTACION \4
DISTRIBUCION (FABRICACION DE POLIURETANOS EN SOLUCION)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE FATS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA *
EL PRODUCTO / \.
CHN CHN USA COLOMBIA, NUEVO LEON

MATAMOROS, TAMAULIPAS
TECATE, BAJA CALIFORNIA

/ I TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
\ EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIQNINTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES? @OSAS

/ . ;
Av. Ejército NacionaI’NO. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidal

O 0 304 D 8 Cludad de Méxlco, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.semamat.gob.mx



W CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

|. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cuaiquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorigacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente o bIen por la violacién de cuaiquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, a‘si como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencion para casos de emergencia y accidentes.
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\lnformativo:
Para la expedicic'm de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL'Imero 163300121 B1416
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi- Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Frontera's - kacosla@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental- Presen.te -
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